
La villa romana de Arellano. 
Las monedas 

J U A N J O S É C E P E D A 

Hemos podido estudiar 66 monedas pro
cedentes de las excavaciones arqueológicas 
efectuadas en la villa romana de Arellano. 
Prácticamente todos los ejemplares son clasi-
ficables, como se puede apreciar en el catálo
go, dentro de alguno de los períodos genéri
cos en que se distribuyen normalmente las 
monedas acuñadas en época imperial roma
na. Como rasgo general se puede apreciar 
que son piezas de circulación corriente, pro
ducidas en alto volumen en sus correspon
dientes períodos de emisión, que fueron usa
das y perdidas accidentalmente por los habi
tantes de este enclave romano. Abundan las 
denominaciones de bronce para el Alto Im
perio, sestercios y ases, y los «vellones» -an-
toniniani y numni- acuñados masivamente 
durante los siglos III y IV d.C. 

Los ejemplares que presentan unas fechas 
de acuñación más temprana, Tiberio y Clau
dio, son ases. En el sistema monetario reor-
denado por Augusto y, dentro de él, en el 
específico de las acuñaciones municipales 
hispánicas, parece que es ésta la denomina
ción acuñada con mayor frecuencia. La pre
sencia de este tipo de monedas responde por 
tanto a un comportamiento general en la 
producción monetaria y en la circulación 
constatada en Hispania1. Tanto el ejemplar 

1. Una visión actualizada sobre la producción de 
estas monedas y su circulación en la Península se pue
de encontrar en J.P. Bost, F. Chaves, «Le Haut-Empi-
re Romain (27 av. J.C. - 192 ap. J.C.)» Belo IV. Les 
monnaies, Madrid, 1987, pp. 45-68. Cfr. asimismo J.M. 
Gurt, Clunia III. Hallazgos monetarios, Madrid, 1985, 
pp. 47-60 y, para el Noroeste, R.M.S. Centeno, Circu-
lacao monetaria no Noroeste de Hispania até 192, 
Oporto, 1987, pp. 235-62. 

correspondiente a Calagurris como los dos 
ases de Claudio parecen indicarnos la exis
tencia de una circulación de moneda en el 
lugar, ya en época julio claudia. El argumen
to numismático no es, de todas formas, defi-
nitorio, ya que la identificación de las fechas 
de acuñación de una moneda con las fechas 
reales de su circulación no es algo que pueda 
establecerse automáticamente. La circulación 
de estos ejemplares puede situarse en un con
texto amplio, generalizable al período altoim-
perial. Habrán de ser, por tanto, criterios 
emanados de la contextualización arqueológi
ca los que determinen si existe una ocupación 
del lugar en estos momentos que justifique la 
utilización y pérdida de monedas acuñadas en 
la primera mitad del siglo I d.C.2. 

Los ejemplares acuñados en el período 
comprendido entre Trajano y Septimio Seve
ro son en su totalidad sestercios. Esta pre
sencia no es producto únicamente del azar, y 
como en el caso anterior, nos encontramos 
con un fenómeno fácilmente encuadrable en 
un comportamiento general de la circulación 
monetaria peninsular3. Llama la atención la 
relativa abundancia de monedas de Trajano, 
en una muestra en la que, por lo demás, no 
están especialmente representadas las acuña
ciones de los emperadores de la dinastía an-
tonina. Este comportamiento pudiera estar 
motivado sin más por la escasa entidad nu
mérica de la muestra estudiada y el consi
guiente componente aleatorio de la misma. 

2. Es de notar el fuerte desgaste y alteración que 
presentan los ases de Claudio, que ha llegado a impe
dirnos su atribución a uno de los dos grupos genéricos 
en que se distribuyen sus producciones: oficiales/irre
gulares. 

3. Cfr. bibliografía citada en n. 1. 
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El grupo de monedas de cronología ba-
joimperial viene determinado en primer lu
gar por la presencia abundante de antonia-
nos posteriores al año 260 d.C. 21 ejempla
res, que suponen el 36% del total de las mo
nedas fechadas. Se trata de piezas sin apenas 
contenido de plata, buena parte de las cuales 
son además clasificables como emisiones 
irregulares. En este grupo se encuentran cua
tro monedas emitidas en cecas del llamado 
Imperio Galo, a nombre de Tétrico, una de 
las cuales es sin duda una imitación de tosco 
estilo. El hallazgo de este tipo de monedas 
puede encontrar explicación en la relativa 
proximidad del lugar a los confines meridio
nales de las Galliae y en la presumible exis
tencia de contactos económicos entre ambos 
espacios geográficos, tomados estos en un 
sentido amplio. 

Los antoninianos de consagración de 
Claudio II son, como cabría esperar de un 
lugar habitado durante la segunda mitad del 
siglo III d . C , abundantes. Emitidos en el 
remado de Aureliano, según se admite co
múnmente, su circulación, en compañía de 
las monedas más devaluadas del p rop io 
Claudio II y de los Tétricos, caracteriza al 
amplio período que se extiende entre los 
años 270 y la Tetrarquía4. Seis de estas mo
nedas, de factura poco cuidada, han sido cla
sificadas como irregulares. Ello no está exen
to de dificultades. Posiblemente no haya 
otro período del Imperio en que más proble
mática resulte ser la distinción entre emisio
nes oficiales e irregulares. N o en vano una 
parte significativa de la serie Consecratio 
puede vincularse a manipulaciones fraudu
lentas de los monetarios de la ceca de Roma5. 
Ante la propia irregularidad de la serie he
mos incluido como imitaciones aquellos 
ejemplares cuya tosquedad era más aprecia-
ble; el mismo mal estado de conservación 
que presentan los hallazgos de circulación, 
impide contar con la precisión que sería de
seable a la hora de establecer las atribucio
nes. La observación detallada de alguno de 
estos ejemplares permite comprobar, no obs
tante, ía fuerte similitud que existe entre és
tos y algunas de las imitaciones recuperadas 

4. Vid. R. Bland, A. Burnett , The Normanby 
hoard and other Román coin hoards, Coin Hoards 
from Román Britain, VIII, Londres, 1988, pp. 139-46. 
Hace algunos años R.M.S. Centeno recogió los datos 
relativos a la perduración de este tipo de emisiones en 
depósitos peninsulares que cubren el período 270-294 
d.C., cfr. «A circulagao dos Divo Claudio na Península 
Ibérica: notas sobre um tesouro do concelho de Ama
rante», Portugalia, 1981-1982, pp. 123-6. 

5. Normanby, cit., p. 146. 

en tesoros de áreas más septentrionales del 
Imperio, como puede ser el caso de Nor
manby, en Britania. Es muy verosímil por 
ejemplo que nuestro ejemplar n.° 30 compar
ta un origen galo con aquéllas6. 

El período de acuñación comprendido 
entre la reforma de Aureliano (c. 274 d.C.) y 
las emisiones reducidas de Constantino I no 
cuenta con ningún ejemplar en la serie de 
hallazgos estudiada. Ello no significa necesa
riamente que el lugar estuviese deshabitado 
en este período. La moneda acuñada en estos 
años es extremadamente rara en la práctica 
totalidad de las series de circulación proce
dentes de asentamientos peninsulares, espe
cialmente en aquéllas que presentan un nú
mero total de piezas no muy abultado. Los 
aurelianiani y los nummi del período tetrár-
quico son piezas con un contenido de plata 
relevante, con un valor intrínseco alto, que 
circularon de forma restringida y que fueron 
rápidamente retiradas como consecuencia de 
las desmonetizaciones que se suceden en este 
período: especialmente la que debió preceder 
a la reforma dioclecianea de c. 294 d.C. y la 
del año 318 d.C. Su aparición, relativamente 
frecuente en tesoros, no indica que fueron 
especialmente apreciadas como reserva de 
valor, notablemente en el caso de los aurelia
niani del período 274-194 d . C , en unos años 
en que las denominaciones de metal noble 
apenas circulaban7. La ausencia de moneda 
reformada no es, además, un signo irrefuta
ble de que no llegase moneda acuñada en es
te período, ya que una parte de los antonia-
nianos irregulares recuperados pudo haber 
sido producida en realidad en estos años. 

Las monedas del siglo IV están represen
tadas fundamentalmente por emisiones de la 
familia constantiniana posteriores a la reduc
ción del año 330. Son ejemplares que circula
ron abundamentemente, no sólo durante el 

6. En el tesoro de la región de Chaves, su editor, 
R.M.S. Centeno, encuentra identidad de cuños entre 
una de las imitaciones en él contenidas y uno de los 
ejemplares del tesoro inglés. Ello le lleva acertadamen
te a postular un origen galo para al menos una parte de 
las imitaciones circulantes en Hispania, cfr. «Tesouro 
monetario romano da regiao de Chaves», Nummus, 
1988, p. 101. Sobre el ámbito de producción de estas 
imitaciones, fundamentalmente las Galias, vid. Nor
manby, p. 139. 

7. J.F. Drinkwater, The Gallic Empire (Historia 
Einzelschriften 52), Stutgart, 1987, pp. 201-14, aborda 
recientemente los problemas de interpretación que 
presentan los hallazgos monetarios correspondientes a 
este período. Sobre las transformaciones monetarias 
posteriores al 274 d.C. vid. J.P. Callu, La politique 
monétaire des empereurs romains de 238 a 311, Paris, 
1969, pp. 323-94. 
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siglo IV sino también durante la centuria si
guiente, una vez que el aprovisionamiento de 
aes se interrumpe en los años 395-c. 402 d.C. 
Como suele ser normal en otras series de ha
llazgos las piezas mejor representadas co
rresponden a la serie Fel Temp Reparado, ji
nete caído, posteriores a la reducción del in
vierno del año 353. Los cuatro ejemplares 
posteriores a esta serie se distribuyen erráti
camente en el período comprendido entre 
los años 358-388 d.C. En este último año 
puede situarse la fecha de acuñación del 
ejemplar más reciente. La ausencia de aes 
teodosianos (tipos victoria y salus, en aes 4), 
que suelen cerrar comúnmente otras mues
tras de circulación, puede explicarse por la 
escasa entidad numérica del material aquí es
tudiado y el consiguiente componente alea
torio del mismo. Hemos de subrayar, por 
último, que una parte de las monedas del si
glo IV, con signos evidentes de desgaste, pu
do haber sido perdida durante el último pe
ríodo de ocupación de la villa, ya en el siglo 
V d.C.8. 

C A T Á L O G O 

La descripción de las monedas que se in
cluye a continuación sigue las normas estan
darizadas que se vienen utilizando en la pu
blicación de los conjuntos monetarios más 
importantes del área occidental del Imperio. 
En la descripción de los bustos de los anto-
ninianos usamos el sistema de abreviaturas 
que aparece en la publicación de los tesoros 
de Cunetio y Normanby. Para los ejemplares 
del siglo IV empleamos a su vez el sistema 
descriptivo RIC VIII, 

8. Los depósitos monetarios del siglo V recupera
dos en el norte peninsular suelen contener cantidades 
de moneda de la familia constantiniana que oscilan en
tre el 60 y 80% del total en ellos contenido: cfr. ].]. 
Cepeda, «Maiorina Gloria Romanorum. Conjuntos 
monetarios y áreas de circulación en Hispania en el 
tránsito del siglo IV al siglo V d .C», PACT (1990-
1991), en prensa. 

En la descripción de los reversos hemos 
optado por señalar de forma escueta los ele
mentos más relevantes de los distintos tipos, 
que de forma estandarizada se vienen tam
bién repitiendo en numerosas publicaciones. 
En el caso de los antoninianos nos remiti
mos igualmente a los repertorios proporcio
nados por los editores del tesoro de Nor
manby. 

En la tercera columna de nuestro catálo
go indicamos con la letra O las producciones 
oficiales, y con la letra I las irregulares. Sólo 
se proporcionan pesos y medidas de las acu
ñaciones irregulares. 

Las referencias abreviadas remiten a las 
siguientes obras: 

C. E. Besly, R. Bland, The Cunetio 
Treasure. Román Coinage of the 
Thrid Century A.D., Londres , 
1983. 

N . R. Bland, A. Burnett, The Nor
manby Hoard and other Román 
Coin Hoards, Londres, 1988. 

L. P.V. Hil l , J .P .C. Kent, R.A.G. 
Carson, Late Román Bronze Coi
nage. A.D. 324-498, Lond re s , 
1965. 

R. 4. H . Matt ingly, E.A. Sydenham, 
The Román Imperial Coinage, 
Volume IVA. Pertinax to geta, 
Londres, 1936. 

R. 5. P.H. Webb, The Román Imperial 
Coinage, Volume V.l. Valeñan to 
Florian, Londres, 1927. 

R. 7 P.M. Bruun, The Román Imperial 
Coinage. Volume VII Constanti-
ne and Licinius. A.D. 313-337, 
Londres, 1966. 

R. 8. J.P.C. Kent, The Román Imperial 
Coinage. Volume VIII, The fami-
ly of Constantine. A.D. 337-364, 
Londres, 1981. 

Vives A. Vives, La moneda hispánica, 
Madrid, 1924-1926. 

Época julio-claudia/flavia 

Antoninos/severos 

Siglo III {ante 260 d.C.) 

Siglo III (260-294 d.C.) 

Siglo IV (ante 330 d.C.) 

Siglo IV (330-388 d.C.) 

TOTAL CLASIFICABLE 

Fig. 1. Distribución de las morí 
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Arqueozoología de la villa romana del 
Alto de la Cárcel, Arellano (Navarra) 

K O R O M A R I E Z K U R R E N A * 
JESÚS A L T U N A * 

La villa romana del Alto de la Cárcel se 
encuentra en la parte meridional del término 
municipal de Arellano (Merindad de Estella), 
dentro de un área donde actualmente se cul
tivan cereales, viñas y olivares. Junto a la vi
lla hay un juncal no cultivado, debido a que 
se anegaba y embalsaba en épocas lluviosas, 
antes de haber acequiado la zona reciente
mente. 

La villa se encuentra en una zona abierta, 
relativamente llana, la cual está rodeada por 
las estribaciones de Montejurra al norte y la 
Sierra de Cortabacoy al oeste mucho más 
humilde, pero que ofrece en sus laderas 
orientales, en aquellas que miran hacia la zo
na de emplazamiento de la villa, cuestas es
carpadas y abruptas. Mencionamos estas dos 
Sierras para encuadrar los animales salvajes 
que, aunque en pequeña cantidad, aparecen 
entre los restos de alimentación de la villa. 
Destacan el ciervo, corzo y jabalí por un la
do, y la cabra montes por otro. Los escarpes 
citados y los de Montejurra ofrecían bioto-
pos adecuados a esta especie rupícola, así co
mo los bosques más próximos los ofrecían al 
ciervo, al corzo y al jabalí. 

El estudio de los restos de este yacimien
to se suma a otros de época romana estudia-

'"' Depa r t amen to de Prehis tor ia . Sociedad de 
Ciencias Aranzadi. 20.003 San Sebastián. 

dos recientemente (Mariezkurrena 1990) au
mentando así nuestro conocimiento sobre las 
cabanas ganaderas y la subsistencia de origen 
animal en estos primeros siglos de nuestra 
era. 

M A T E R I A L Y M É T O D O S 

El conjunto del material óseo cuyo estu
dio nos ha sido confiado por la Dra. M.A. 
Mezquíriz, asciende a 2.155 restos, de los 
cuales 1.156 son determinables y 999 son in
determinables. El peso de los restos indeter
minables es de 3.057 gramos y el de los de
terminables de 19.398 gramos. Esto quiere 
decir que el tamaño de los huesos indetermi
nables es muy pequeño. 

Entre estos últimos, el conjunto mayor 
está formado por animales domésticos. Hay 
un grupo menor de animales cazados y algu
nos pocos carnívoros y lagomorfos que han 
podido llegar al yacimiento por su cuenta. 
Hay también dos restos humanos: un frag
mento de mandíbula derecha con M1-M3 de 
un individuo adulto de unos 25 a 35 años de 
edad y un canino fragmentado perteneciente 
también a un individuo adulto. 

Junto con los restos óseos nos han llega
do también 6 fragmentos de conchas, cinco 
de Uniónidos y uno de Ostraea. 

La mayor parte del material ha podido 
ser dividido en dos períodos. Por un lado un 
conjunto perteneciente a los siglos I-II des
pués de Cristo y por otro, un segundo con
junto perteneciente a los siglos III y IV. 


